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AUTO DE SUSTANCIACION No. 164 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial y dado que por medio de auto interlocutorio No. 222 de fecha 
29/01/2024 se fijó fecha para audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 CPTSS., el 27 de julio 
de 2024 a la 1:30 pm, no obstante, se observa que ese día no es hábil, en tal sentido, se aclara la 
fecha de la celebración de la audiencia de que trata los artículos 77 y 80 CPTSS, es el día 25 de 
julio del presente año. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali,  
 

RESUELVE 
 

ACLARAR el numeral cuarto del auto interlocutorio No. 222 de fecha 29/01/2024, en el sentido 
de indicar que la fecha de audiencia de que trata los artículos 77 y 80 CPTSS, se llevará a cabo el 
día 25 de julio del presente año a la 1:30 pm.  
 

NOTIFIQUESE 
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